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ESTATUTOS DEL INSTITUTO DE INGENIEROS 

ARTÍCU LO FUNDAMENTAL - El [ nstituto de J ngenieros está 
destinado á estrechar los vínculo_.<; profesionales y á fomentar 

los conocimientos teóricos y prácticos de la ciencia del 1 nge
niero. 

TÍTULO PRIMERO 

J)T: L.\ SOC I El l .\ 1 > 

ARTÍCU L<> PRIMERO.--Habrá miembros de número, honora
rios, aspirantes y correspondientes. 

1.n P<-,drán ser de ntímero: 

Los Ingenieros, Agrimensores y Arquitectos nacionales ó 
txtranjeros residentes e n el país; y los individuos que por sus 
conocimientos puedan cooperar al desarrollo y progreso del 
1 nstituto. siempre que obtengan una mayoría de los dos tercios 

de los vota ntes. 
2.0 Podrán ser honorarios : 

Las personas que, habiendo sido presentadas para tales por 
diez de los miembros, hubieran sido aceptadas en sesiones 

generales por las tres cuartas partes de los miembros asistentes. 
3.0 Podrán ser aspi ran tes: 
Los alumnos de las clases superiores de Ingeniería. 

4.0 Podrán ser correspondientes: 
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Las personas que, residiendo fuera de Chile, hubieran sido 
presentadas po.- tres socios y aceptadas por mayoría de votos 
en sesiones ordinarias. 

ART. 2.a El Instituto tendrá un lugar de reuniones y pondrá 
en práctica los medios más adecuados para su fomento y desa
rrollo. como ser: publicaciones, suscriciones, conferencias, colec
ciones, experiencia, etc. 

ART. 3· 0 El 1 nstituto será extraño á todo acto ó idea que no 
tienda á la prosecución de sus fines. 

Awr. 4.0 Propenderá á su sostenimiento por medio de cuotas 
mensuales y de incorporación pagadas por sus soc1os. 

TÍTULO Il 

nE LOS socro:-: 

ART. 5. 0 Serán miembros de número y aspirantes los que 
sean presentad_os P? r uno 6 más miembros del Instituto en las 
sesiones ordinarias, y sean aceptados por simple mayoría en la 
sesión ordinaria siguiente á la de su presentación. 

ART. 6.0 Los miembros de número pagarán una cuota de 
.. incorporación y contribuirán con cuotas mensuales al sosteni

miento del 1 nstituto; las que serán fijadas en sesiones generales. 
Los aspirantes sólo pagarán una cuota mensual. Podrán dar 

Jectur;ts científicas; pero no tendrán voz ni voto en la delibera
ción del Instituto. 

ART. 7· Dejarán de ser socios los que dejen de pagar· sus 
cuotas durante un semestre, y los que no se incorporen, sin 
razón justificada, tres meses después de notificada la admisión. 

ART. 8. 0 Para expulsar un socio se requiere una petición 
fundada y presentada por diez socios, y la aceptación de ella en 
sesión ordinaria por mayoría de votos. 

A1u. g. 0 El administrador se sostituye á los diez miembros. 
cuando, habiendo amonestado por tres veces á algú n socio por 
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irregularidades cometidas dentro del local, éste no hubiere cedi
do á las amonestaciones. 

TÍTULO 111 

l>E LA ADl\HNISTRAC IÓN 

ART. 1 o. El régimen interno del 1 nstituto estará á cargo de 
una Junta Directiva, compuesta de un Director, un Sub-Direc
tor, un secretario y \,111 tesorero; los que se reemplazarán en el 

orden de gerarq uía. 
ART. 11. La Junta Directiva nombrará los empleados subal

ternos necesarios para el buen servicio del local. dando cuenta 
de e\lo en sesiones ordinarias. 

ART. 12. Los miembros de la Junta serán renovados cada 
alío en sesiones generales, en votación secreta y por mayoría 
absoluta. 

ART. 1 3· La entrada al local corresponde únicamente á los 
miembros, pudiendo tener acceso las personas que fueren pre
sentadas por uno de los socios, para lo que se abrirá un rejistro 

res»ectivo. 
ART. 14. El Director deberá: 
1.0 Velar por el buen orden del local ; 
2. 0 Presentar anualmente la cuenta general de entradas y 

gastos: 
J. 0 Recibir las comunicaciones de la Sociedad y darles el gi

ro que dete rminen los reglamentos; 
4.° Conforme al artículo g. 0 , título 11 , amonestar á los miem

bros que no guarden el orden debido en el local; 
5.0 Amonestar por escrito bimensualmente á los miembros 

morosos en el pago de las cuentas; 
6.o Presentar una Memoria sobre el trabajo administrativo 

del año. 
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ART. 15. El S ub-Director hará las veces del Director en au

sencia de éste. 
ART. r 6. El secretario deberá: 
1.0 Llevar los libros de actas de las del iberaciooes y acuerdos 

de la Junta de Administración, y de las sesiones ord inarias y 
extraordinarias; 

2. 0 Trascribir las resoluciones y acuerdos de la Junta de Ad
. ministración, de las sesiones ordinarias y extraordinarias, fir

mando con el administrador ó presidente de la sesión en que 
fueren tomadas. ' 

ART. 1 7· E l tesorero deberá: 
1.o Llevar la contabilidad con arreglo y orden, percibir y 

pagar las cuentas del 1 nstituto; 
2.o Presentar un presupuesto del gasto anual, cuenta mensual 

de inversión de gastos y también un estado anual que será dis
cutido y finiquitado en las sesiones generales. 

ART. 18. La administración del local estará á cargo de un 

Administáidor pagado nombrado por la Junta Directiva, y de
berá: 

¡_o Velar por la conservación y aseo de las oficinas en ge
neral; 

2 .o Administrar la Biblioteca y salón de lectura; 

3.0 Velar porque se entreguen y remitan puntualmente las 
suscnc10nes; 

4. 0 Llevar el registro de los visit~tdores que sean pr~sen.tados 

por los miembros; 

5· 0 Llevar un registro de altas y bajas que corresponda al 
movimiento de los miembros; 

6. 0 Llevar un libro inventario del mobiliario del 1 nstituto; 

7.0 Vigilar los empleados subalte rnos, los que estarán bajo su 
inmediata dirección. 
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TÍTULO I V 

DE LAS SESIONES 

Awr 1 9· Las sesiones serán gene rales, ordinarias y ex trao~~ 

dina rias. 

!\ RT. 20. Las sesiones generales tendrán lugar en el mes de 

Septiembre y durarán lo que exija el despacho del programa 

que se fijará en la sesión ordi na ria del mes de Junio. Tendrán 

lugar cualquiera c-¡ue sea el número de miembros asistentes. 
En estas sesiones se establecerá la siguiente tabla: 

1. 0 Nombramiento de un presidente. de un vice-presidente y 

dos secretarios q ue funcionarán en todas las sesiones generales 
del año; 

2.0 Lectura de las memorias del D in:cLOr y secre tario y pre~ 

sentación de cuentas y presupuestos; 

3. 0 Nombramiento de una comisión de dos miembros encar~ 

gada de info rmar sobre las cuentas y presupuestos presentados: 
4. 0 1 nformadas y finiqu itadas las cuentas y aprobado el pre

supuesto, se fija rán las cuotas del año entrante; 

,5·0 .. Nombramiento de la J unta D irectiva, la f] Ue entrará en 

sus funciones el día mismo ele su elección ; 

6. 0 Se póndrán en d iscusión los temas especificados en el pro

g rama fijado en la sesión de J unio. 
ART. 2 1. L as sesiones orcii narias tend rán lugar el primer día 

lunes de cae!~ mes, con los que asistan, y serán presid idas por el 
- . 

miembro que obtenga mayor mímero de yotos ; hará de secreta-

rio el de la J unta Direct iva. 
E l miembro que haya presidido una de las sesiones mmalcs 

no podrá ser reelej ido para este mismo acto durante el mismo 

a ño. La votaci<'>n para elección de presidente se ha rá un cuarto 

~e hora después de ] ;.~ citación con el número que haya presen

te. E n caso de empate. cl~cidirá la suert~ . 
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En ellas se trata rá de la admisión de socios, reformas d~ re

glamentos, y se leerá n los trabajos que se hubiesen inscrito 

oportunamente. 

ART. 22 . Las sesiones extraord inarias tendrán lugar cuando 

convof)ue á e llas la Junta Directiva, por el la ó por pedido de diez 

socios, y funcionarán en las mismas cond iciones de las sesiones 

o rdina rias, siempre que asistan más de tre inta miembros. Se 

tratará en ellas de la reforma ele los Estatutos. 

E n caso de que una sesión extraordinaria no tuviere tugar por 

falta de número, los socios asistent~s podrán pedir á la Junta 

Direc~:iva cite á una segunda sesión. indicando los asuntos c-¡ue 

se han de tratar. Para que esta sesió n sea legal, se ;1ecesita que 

concurran á lo menos veinte socios. Los acuerdos requerirán la 

aprobación de los dos te rcios de los votantes. 

ART. 23. Toda ci tación á sesiones ordinarias y extraordina

rias deberá hacerse por dos diarios. á lo menos, y con dos días 

de anticipación para ordinarias y ocho para extraordina rias. Las 

citaciones á sesiones gPnera les y extraordinarias, serán persona

lt ~s y por los diarios, con un mes de anticipación para las prime

ras y ocho días para las segundas. 

])ISI'OSICION ES GENERALES 

• 
ART. 24. Se lija la ciudad de Santiago como residencia del 

1 nstituto. 

ART. 25. Los presidentes y secre ta rios de cada sesión expe

dirán lt)S títulos de mie mbros aceptados y firmarán todos los 

docume ntos que tengan relación con la sesión que hayan presi
dido. 

A RT. 26. T odo socio pie rde su derecho á los haberes del 

1 nstituto por renuncia, muerte ó separación. 

.. ' 
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